
 

INFORME TÉCNICO SOBRE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA 

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO Y GESTIÓN LABORAL A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD 

DE CRITERIOS. 

CONTRATO PARA IMDEA SOFTWARE. 

EXP. LABORAL 2023. 

 

 

ANTECEDENTES. 

 

El presente informe responde al análisis técnico de las ofertas presentadas para la 

adjudicación del servicio de asesoramiento y gestión laboral para la Fundación IMDEA 

Software. Finalizado el plazo de presentación de ofertas el pasado 5 de julio del 2023 y 

reunido el Comité Técnico de Contratación el día 6 de julio del 2023, a las 10.00 horas, 

para la apertura del sobre Nº1 – Documentación administrativa y técnica, según se pone 

de manifiesto en el acta correspondiente, se toman en cuenta los criterios objetivos para 

la adjudicación del contrato establecidos en las cláusulas jurídicas: 

 

CONCEPTO PUNTUACIÓN 

Experiencia del licitador en 

asesoramiento general (no laboral) a 

entidades públicas sin fines lucrativos. 

Hasta 2,5 puntos. 

Experiencia del licitador en 

asesoramiento general (no laboral) a 

entidades cuyo objeto sea la 

investigación científica y técnica. 

Hasta 2,5 puntos. 

Experiencia en elaboración de los 

informes requeridos por la Comunidad de 

Madrid para la elaboración de los 

presupuestos generales de la comunidad, 

así como seguimiento del gasto en 

personal. 

Hasta 10 puntos. 

Planificación y valoración general del 

servicio (memoria técnica). 

Hasta 5 puntos. 

 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

1. UNIVIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO, S.L.P. 

Presenta el Anexo I.2 Modelo de Declaración responsable relativa al cumplimiento de 

condiciones, declaración relativa a grupo de empresas, el seguro de responsabilidad 

profesional y el compromiso de adscripción de medios. Así también presenta el CV y la 

documentación solicitada de la persona responsable del servicio y del personal adscrito. 
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No presenta las Cuentas Anuales según se establece en el PCAP, con lo cual de resultar 

adjudicatario se procederá a la petición de las mismas. 

 

Criterios a valorar: 

- Asesoramiento en general: Demuestra experiencia en asesoramiento no laboral a 

entidades sin fines lucrativos (2,5 puntos) y en menos medida a entidades 

dedicadas a la investigación científica y técnica (2 puntos). Total: 4,5 puntos. 

- No menciona nada respecto a la experiencia en elaboración de informes 

requeridos por la Comunidad de Madrid para el personal a su servicio. 

- Planificación y valoración general del servicio: La memoria explicativa de la 

planificación del trabajo está bien estructurada y ofrece herramientas de gestión 

que facilitarán la labor de IMDEA Software en el seguimiento diario del servicio. 

Total: 5 puntos. 

 

Puntuación global de UNIVIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO, S.L.P.: 

9,5 puntos. 

 

2. LABOREDA ASESORES, S.L. 

Presenta el Anexo I.2 Modelo de Declaración responsable, las cuentas anuales del 2021 

y presenta copia del seguro de responsabilidad profesional. Cumple con los requisitos del 

personal asignado al contrato, pero no presenta el compromiso de adscripción de medios. 

Sin embargo, se entiende por cumplido con la incorporación de los pliegos como parte 

del contrato a formalizar. 

 

Criterios a valorar: 

- En cuanto a la experiencia, no presenta nada concluyente. Total: 0 puntos. 

- Planificación y valoración general del servicio: En cuanto a este punto menciona 

sus procedimientos de trabajo, pero no una planificación del mismo, ni la 

interacción con el cliente. Nada reseñable en cuanto a los medios que utilizarán. 

Total: 0 puntos. 

 

Puntuación global de LABOREDA ASESORES, S.L.: 0 puntos. 

 

 

RESUMEN DE PUNTACIÓN DE VALORACIÓN TÉCNICA 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

UNIVIVE ABOGADOS SECTOR PÚBLICO, S.L.P. 9,5 

LABOREDA ASESORES, S.L. 0 
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